
 

 

 

 

CNT 40364/2019/CS1

Torres, Facundo Martin c/ Vesuvio S.A. y
otro s/ despido.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 
 

 

Autos y Vistos:

En atención a lo manifestado por las recurrentes en su
presentación, tiénesela por desistida del recurso extraordinario federal
interpuesto. Con costas. Notifíquese y oportunamente, remítase.

Buenos Aires, 19 de febrero de 2026



Recursos extraordinarios interpuestos por Vesuvio SACIFIE y Fortín Maure S.A. –demandadas-,
representadas por los respectivamente. Dres. Ana Valeria Bril Battaglia y José Antonio Zabala, 

Traslado contestado por: , representada por elTorres, Facundo Martín –actora-  Dr. Omar Ángel
Ferrari.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo Sala VI.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo n° 67.
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